

[image: ]Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
[bookmark: _GoBack]OFICINA JURÍDICA
Grupo de Representación judicial 
Pública






Bogotá, D.C., (Fecha)


Respetado(a) Juez(a), 
NOMBRE DEL JUEZ Y/O MAGISTRADO 
JUZGADO XXXXXXXXX 
Correo electrónico
Ciudad.

	REFERENCIA:
	ACCIÓN DE TUTELA

	ASUNTO:
	IMPUGNACIÓN – FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

	ACCIONANTE:
	(NOMBRE DEL ACCIONANTE)

	ACCIONADO(S):
	INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF (Y OTROS)

	
	

	RADICADO:
	No. XXXXXXXXXXXX





Respetado(a) Juez(a), 

(NOMBRE DEL APODERADO), identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXX de XXXXXXX, y portador(a) de la Tarjeta Profesional de Abogado No. XXXXXX del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud del poder otorgado por JOSE MIGUEL RUEDA VASQUEZ mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.786.216 de Bogotá, DC., nombrado mediante la Resolución No. 0978 del 29 de enero de 2026, y Acta de posesión No. 081 del 30 de enero de 2026, actuando en calidad de Jefe de la Oficina Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, respetuosamente me permito interponer IMPUGNACIÓN en contra del FALLO DE PRIMERA INSTANCIA  en los términos del inciso 3 del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, así:

I. OPORTUNIDAD

El (La) suscrito(a) presenta este escrito de impugnación dentro del término de tres (03) días hábiles, según lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. Cabe resaltarse que, la Secretaría del honorable despacho, remitió a está entidad la providencia de primera instancia siendo las XX:XX (a.m. y/o p.m.) el día lunes 23 de febrero de 2026, por lo que esta entidad quedó notificada conforme a lo establecido en el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, encontrándonos en el término legal para presentar el presente escrito.

En este orden de ideas, es menester traer a colación lo manifestado por la Sala Plena de la Corte Constitucional, en Sentencia SU- 387 de fecha 3 de noviembre de 2022, dentro del Expediente T-8.573.602, con Magistrada ponente: PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA, que dispuso:
 
“(…) Las medidas implementadas por el Decreto Legislativo 806 de 2020 eran, por definición, transitorias. En efecto, conforme al artículo 16, el Decreto regiría luego de su publicación y estaría vigente “durante los dos (2) años siguientes a partir de su expedición”. Por medio de la Ley 2213 de 2022, el Congreso de la República adoptó, como legislación permanente, las disposiciones previstas por el Decreto Legislativo 806 de 2020. Esto, también con la finalidad de “implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales” ante, entre otras, “la jurisdicción constitucional” (Negrilla y Subrayado nuestro).

La Sala Plena verificó que la autoridad judicial accionada incurrió en defecto procedimental, por cinco razones. Primero, conforme a los artículos 1 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el régimen de notificaciones personales es aplicable a las notificaciones de esta naturaleza que se lleven a cabo en los trámites de tutela. Segundo, además de los objetivos globales y mediatos, la aplicación de este régimen de notificaciones al trámite de tutela persigue flexibilizar las exigencias procesales en el marco de la pandemia y racionalizar los trámites en el marco de los procedimientos(…)”. 

En conclusión, el término de tres (03) días hábiles para dar respuesta a lo ordenado debe contarse a partir del vencimiento de los dos (2) días siguientes a la remisión del fallo de primera instancia por medios electrónicos. En consecuencia, el término procesal para interponer la impugnación sigue vigente.

II. DE LA ORDEN JUDICIAL DE PRIMERA INSTANCIA.

[bookmark: _Hlk210290755][bookmark: _Hlk172716017][bookmark: _Hlk170903655]El Honorable (JUZGADO DE CONOCIMIENTO), mediante Fallo de Primera Instancia  proferido el XX de XXXXX del XXXX, notificado a esta entidad el XX de XXXXX de XXXXX, resolvió lo siguiente:

“(…)Extraer la orden judicial contenida en la providencia de primera instancia(…)”. 

III. ARGUMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN

PRIMERO:  DEL DEFECTO FACTICO EN SU DIMENSIÓN NEGATIVA (POR INDEBIDA VALORACIÓN PROBATORIA)

Manifiesta el Ad quo en las consideraciones del Fallo de primera instancia que la actuación y/o las gestiones adelantadas por la entidad transgreden los derechos fundamentales del accionante, por lo que expone: 

“(…) INCLUIR LAS CONSIDERACIONES DEL JUZGADO DE CONOCIMIENTO, en particular las relacionadas con la valoración probatoria(…)”. 
Sobre el particular, es preciso reiterar que el fallador de primera instancia incurre en un error de apreciación al considerar que el acto administrativo establecía un plazo, cuando en realidad su eficacia se encontraba sujeta al cumplimiento de una condición.

Desde la teoría general del acto administrativo, acogida por la jurisprudencia del Consejo de Estado, el plazo implica un acontecimiento futuro y cierto del cual depende la exigibilidad o extinción de los efectos del acto; mientras que la condición supone un hecho futuro e incierto que suspende o resuelve sus efectos jurídicos hasta tanto se verifique. En este caso, la materialización del traslado y la consecuente provisión del empleo estaban supeditadas a la ocurrencia de un hecho futuro e incierto (esto es, la culminación efectiva del proceso de provisión mediante nombramiento y posesión), lo cual configura claramente una condición suspensiva y no un plazo.

En esa medida, no podía predicarse el vencimiento de un término ni imputarse incumplimiento alguno a la entidad, dado que la eficacia del acto dependía de la consolidación de un acto complejo: el nombramiento y la correspondiente posesión.

Adicionalmente, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que la administración, en materia de provisión de empleos, debe actuar dentro del marco de los principios de legalidad, mérito y debido proceso administrativo, tal como lo ha reiterado la Corte Constitucional. En ese contexto, la entidad únicamente contaba con las figuras del derecho preferencial de encargo y el nombramiento en provisionalidad, sin que resulte jurídicamente viable imponer la aceptación de un encargo a un servidor público, por tratarse de una prerrogativa y no de una obligación.

Igualmente, quedó acreditado que la entidad adelantó todas las gestiones administrativas tendientes a efectuar el nombramiento en provisionalidad; sin embargo, por circunstancias externas debidamente expuestas en el informe rendido dentro del trámite de tutela, no fue posible culminar el acto complejo con la posesión.

Por consiguiente, no puede afirmarse la existencia de una conducta omisiva o dilatoria atribuible a la administración, ni el incumplimiento de un supuesto plazo, puesto que la eficacia del acto estaba sujeta a una condición suspensiva cuya materialización no dependía exclusivamente de la voluntad de la entidad.

A saber, frente a la cuestión expuesta en la contestación de la acción constitucional, esta entidad presentó los siguientes argumentos:
“(…)Incluir los elementos probatorios aportados por la entidad en la contestación(…)”. 


SEGUNDO.  DEL DEFECTO ORGÁNICO. LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS

Por otro lado, es importante tener en cuenta que la accionante no acredita las condiciones que permitan evidenciar que el mecanismo ordinario de defensa no resulte prima facie procedente, dado que en el asunto bajo estudio no se configura un perjuicio irremediable que justifique la procedencia excepcional de la acción de tutela.

Se precisa que el honorable Juez en el fallo de tutela realizó un control de legalidad sobre el acto administrativo (Incluir la denominación del acto administrativo),  y  esto es competencia exclusivamente de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La presunción de legalidad de los actos solo puede ser desvirtuada por esta última, salvaguardando la separación de jurisdicciones.

Así lo indica la Honorable Corte Constitucional a través de su Sentencia T-299/24:

“(…)Las manifestaciones de la función administrativa son susceptibles de control por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La Corte ha traído a colación lo dicho por el Consejo de Estado respecto de alargar el ámbito de control de su jurisdicción más allá de los actos administrativos, y comprender también las manifestaciones de la función administrativa. Pues bien, éstas últimas, así solamente proyecten sus efectos sobre la órbita interna de la administración o se limiten a informar o a instar a los particulares a una determinada conducta, también están sometidas plenamente a la Constitución y la Ley.

(…)

La procedencia excepcional de la acción de tutela contra actos administrativos. La Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia, ha sostenido que la protección de los derechos fundamentales no es asunto reservado al juez de tutela. Pues bien, la primacía que le otorga la Constitución a los derechos fundamentales implica que todas las instituciones deben propender por su garantía, por lo que todas las acciones y/o recursos del ordenamiento jurídico -sean de índole administrativa o judicial- están dispuestos para preservar la protección de los derechos fundamentales. En consecuencia, el juez de amparo está llamado a intervenir únicamente, cuando tales instrumentos no existan o cuando, atendiendo a las circunstancias del caso concreto, hay lugar a que se configure un perjuicio irremediable.

En este contexto, hay una línea jurisprudencial pacífica y reiterada que sostiene que la acción de tutela es, por regla general, improcedente para reclamar la protección de los derechos fundamentales que resulten infringidos por la expedición de un acto administrativo. Lo anterior tiene como fundamento, que el legislador ha dispuesto que los medios de control para demandar el control judicial de los actos administrativos están en la CPACA

En esta misma línea, la Corte ha referido que los actos administrativos gozan de presunción de legalidad. Esto es, en tanto se parte del supuesto de que la administración, al momento de manifestar su voluntad a través de un acto, debe acatar las disposiciones constitucionales y legales del caso. De allí la presunción, lo que obliga a quien pretende controvertirlo a demostrar que la administración se apartó del marco jurídico sin justificación alguna, debate que le corresponde adelantar a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (negrilla fuera del texto original)”.

El Concepto 127171 de 2024 Departamento Administrativo de la Función Pública indica lo siguiente:

“(…)ARTÍCULO 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar.

Los actos administrativos que se expidan dentro de la administración, se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y en el evento en que fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar (…)”. 

En efecto, como se señaló líneas atrás la (Acto administrativo), se encuentra condicionada respecto a la efectividad de los traslados mediante su parágrafo primero, al establecer que estos solo se harán efectivos “una vez se provea, mediante encargo o nombramiento provisional” la vacante que se genera con ocasión del movimiento, con el fin de no afectar la continuidad y prestación del servicio. Para ello, asignó a la Dirección de Gestión Humana la facultad para definir la fecha en que cada traslado se materializara supeditado a los procesos paralelos de la provisión del cargo como encargos o nombramientos provisionales. 

Debe relievarse que desde una perspectiva administrativa dicha condición se enmarca en las facultades de dirección, organización, planeación y garantía del servicio. 

El traslado de servidores debe armonizarse con la realidad operativa de las dependencias, la disponibilidad de personal y necesidad de garantizar la prestación efectiva del servicio y el cumplimiento de los fines de la Entidad, todo esto en favor de la niñez y adolescencia cuyos derechos son de rango superior.

Por otra parte, desde el punto de vista constitucional, la condición encuentra su sustento en los principios que rigen la función administrativa consagrados en el artículo 209 constitucional; la Entidad no solo está facultada sino obligada a adoptar medidas que permitan ejecutar sus decisiones sin afectar el interés general. En entidades como el ICBF, este deber se ve reforzado por el artículo 44 superior, que establece la prevalencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.


· REQUISITO DE SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

La acción de tutela actúa en subsidio ante la falta, la ineficacia o ausencia de idoneidad de los instrumentos constitucionales y legales vigentes impuestos por el ordenamiento jurídico. De este modo, su finalidad no es sustituir los procedimientos ordinarios o especiales, ni suplir la negligencia de quien pudiendo hacer uso de estos mecanismos no lo hizo.

El inciso 3 del artículo 86 de la Constitución Política consagra el requisito de subsidiariedad como presupuesto de procedencia de la acción de tutela y determina que “esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”, precepto reglamentado por el numeral 1 del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, así: 

“ARTICULO 6o. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de tutela no procederá: 

1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante. (…)”. 

En este sentido, la Corte Constitucional ha establecido que el requisito de subsidiariedad exige que el peticionario despliegue de manera diligente los medios judiciales que estén a su disposición, siempre y cuando ellas sean idóneas y efectivas para la protección de los derechos que se consideran vulnerados o amenazados. Aunado a lo anterior ha sostenido que una acción judicial es idónea cuando es materialmente apta para producir el efecto protector de los derechos fundamentales, y es efectiva cuando se pretende proteger oportunamente a los derechos amenazados o vulnerados.

(Incluir argumentos relacionados con el objeto del caso en estudio) 

En virtud de lo anterior, es preciso señalar que los servidores públicos objeto de los movimientos de personal realizados a través de dicho acto administrativo tuvieron pleno conocimiento de la condición en este establecida para proceder con su traslado, encaminada exclusivamente, a la no afectación a los servicios a cargo de la entidad, en consecuencia, en caso de presentar inconformidad frente a la condición establecida lo pertinente es acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa conforme los presupuestos establecidos la Ley 1437 de 2011, en su título III, en la cual se describen los medios de control, herramientas legales que permiten a los ciudadanos controvertir la legalidad de los actos administrativos; para el caso en particular, la accionante cuenta la acción de nulidad y restablecimiento de derecho prevista en el artículo 138 ibidem. 

Debe resaltarse que se trata de un medio idóneo y eficaz en el que pueden solicitarse la práctica de medidas cautelares, con el fin de proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia.  
  
“(…) En tal sentido, la acción de tutela permite reconocer la validez y viabilidad de los medios y recursos ordinarios de protección judicial, como dispositivos legítimos y prevalentes para la salvaguarda de los derechos. Es ese reconocimiento el que obliga a los asociados a incoar los recursos ordinarios con los que cuenten para conjurar la situación que estimen lesiva de sus derechos y que impide el uso indebido de la acción como vía preferente o instancia adicional de protección.  
  
La inobservancia de esta carga procesal instituiría al amparo constitucional como un mecanismo de protección paralelo que concentraría en los jueces de tutela todas las decisiones inherentes a los operadores judiciales ordinarios y especializados de las distintas jurisdicciones, con lo cual se vaciarían sus competencias y se desbordarían las funciones que la Carta estableció en el marco del principio de acceso a la administración de justicia (…)” [2] 
 
En cuanto a las medidas cautelares, la Ley 1437 de 2011 “Por el cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” (en adelante CPACA) incorporó todo un capítulo (XI) destinado a explicar los elementos de esta figura.
 
Conforme a lo estipulado constituyen un mecanismo para proteger derechos durante el trámite judicial. A diferencia del régimen anterior (Decreto 01 de 1984), el CPACA amplió el catálogo de medidas y flexibilizó sus requisitos, inspirándose en figuras como la acción de tutela y la acción popular, con el fin de garantizar el acceso efectivo a la justicia.
 
Estas medidas pueden solicitarse desde la presentación de la demanda y en cualquier etapa del proceso, incluso antes de notificar el auto admisorio. Pueden ser preventivas, conservativas, anticipativas o suspensivas, siempre que guarden relación con las pretensiones de la demanda. Su decreto no implica prejuzgamiento.

En torno a la efectividad de estas medidas ha dicho la Corte Constitucional que: 
 
“(…) es posible concluir que las medidas cautelares en el CPACA son un mecanismo de defensa provisional, idóneo y eficaz, de aquellos derechos que se buscan restablecer a través de las acciones contencioso-administrativas, pero que pueden verse expuestos a la ocurrencia de un perjuicio irremediable. Por lo tanto, le corresponde al accionante, en atención a la naturaleza residual y subsidiaria de la acción de tutela (art. 86 CP), demostrar que agotó este medio de protección o que el juez administrativo haya negado el decreto de la medida cautelar, sin advertir que se configuran los elementos que demuestran la existencia del perjuicio irremediable.
 
Con todo, es posible colegir que la acción de tutela por regla general es improcedente para desvirtuar la legalidad de actos administrativos que fueran acusados de violar derechos de rango constitucional o legal, puesto que, para la solución de este tipo de controversias, el legislador consagró en la jurisdicción contenciosa administrativa, las acciones idóneas y, las medidas cautelares, para garantizar el ejercicio y la protección de tales derechos.  (…)” [1]

Por lo anterior, el ICBF solicita la revocatoria del fallo de primera instancia, en la medida en que la entidad realizó el estudio correspondiente del caso y concluyó que no se evidencia vulneración de derechos fundamentales. En efecto, las actuaciones adelantadas por la entidad se enmarcan en las competencias legales y en los procedimientos administrativos aplicables.

Adicionalmente, se resalta que el acto administrativo expedido se encuentra sujeto a las condiciones y términos propios de la actuación administrativa, sin que ello implique afectación a derechos fundamentales. En todo caso, la parte accionante cuenta con los mecanismos administrativos y judiciales idóneos para controvertir las decisiones adoptadas por la entidad.

TERCERO. DEFECTO SUSTANTIVO – FALTA DE ANÁLISS DE LAS SUBREGLAS DE LA EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD

De conformidad con la jurisprudencia citada por el A quo, es necesario precisar que la inaplicación de una norma por vía de excepción de inconstitucionalidad exige el cumplimiento de una estricta carga argumentativa. En efecto, la autoridad judicial que decide apartarse de una disposición legal debe (i) identificar de manera clara la norma que se inaplica, (ii) señalar la disposición constitucional presuntamente vulnerada y (iii) explicar de forma suficiente y razonada la incompatibilidad manifiesta entre ambas.

En el presente caso, el fallador de primera instancia no satisfizo dicha carga. En la orden cuarta dispuso:

“(incluir el extracto de la orden judicial a la que aplica está línea argumentativa).”

No obstante, dicha orden omite considerar las restricciones vigentes en materia de modificación de nómina estatal previstas en la Ley 996 de 2005 ( Ley de Garantías Electorales), cuyo propósito es evitar una fractura en el equilibrio entre partidos y candidatos durante el periodo electoral.

En particular, el artículo 32 y el parágrafo del artículo 38 de dicha ley establecen la suspensión de cualquier forma de vinculación que afecte la nómina estatal en la Rama Ejecutiva del Poder Público dentro de los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones, salvo las excepciones expresamente previstas. Estas restricciones resultan aplicables a las entidades del sector central y descentralizado del orden nacional, dentro de las cuales se encuentra el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Sobre el alcance de estas prohibiciones, la Corte Constitucional, en la Sentencia C-1153 de 2005 (M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra), al examinar la constitucionalidad del artículo 32 de la Ley 996 de 2005, precisó que la suspensión de las vinculaciones que afecten la nómina estatal constituye una garantía de igualdad entre candidatos, en tanto evita que a través de dichas vinculaciones se obtengan favores políticos.

Asimismo, señaló que la expresión “afecte la nómina estatal” comprende tanto la creación de nuevos cargos como su provisión, salvo en eventos excepcionales como la renuncia, licencia o muerte que resulten indispensables para el cabal funcionamiento de la administración.

En ese orden, al impartir una orden que, en la práctica, implica la provisión de un empleo mediante nombramiento en provisionalidad o encargo dentro del periodo de restricción electoral, el fallador debió analizar de manera expresa la aplicabilidad de las limitaciones establecidas en la Ley 996 de 2005 y justificar, con una argumentación estricta, la eventual inaplicación de dicha normativa por vía de excepción de inconstitucionalidad.

Al no hacerlo, la decisión desconoce las subreglas que gobiernan la excepción de inconstitucionalidad y omite ponderar adecuadamente el principio de legalidad que rige la función administrativa, exponiendo a la entidad al riesgo de incurrir en una extralimitación de funciones y en eventuales responsabilidades disciplinarias.

De conformidad con lo expuesto, debe manifestarse que el juez de primera instancia tampoco realizó un análisis suficiente, riguroso y explícito que habilitara la inaplicación de la Ley 996 de 2005 por vía de excepción de inconstitucionalidad.

En efecto, no identificó de manera concreta la norma constitucional presuntamente vulnerada, ni explicó la incompatibilidad manifiesta entre esta y la disposición legal que consagra las restricciones a la modificación de la nómina estatal en periodo electoral. Tampoco efectuó una ponderación estructurada entre el derecho invocado por la accionante y el principio de legalidad que rige la función administrativa, ni valoró el alcance de las prohibiciones dirigidas a preservar la igualdad y transparencia en el proceso electoral, conforme lo ha señalado la Corte Constitucional en la Sentencia C-1153 de 2005.

La ausencia de dicho análisis no solo desatiende las subreglas que gobiernan la excepción de inconstitucionalidad, sino que además genera un efecto adverso sobre el interés público. En efecto, ordenar la provisión inmediata del empleo, sin considerar las restricciones legales vigentes, coloca a la entidad en una disyuntiva jurídica: o incumple el fallo judicial, o desconoce una prohibición legal expresa.


En esa medida, lejos de proteger el interés general, la decisión adoptada, termina por agravarlo, al comprometer simultáneamente el principio de legalidad administrativa y la adecuada prestación del servicio.

IV. SOLICITUDES

Honorables Magistrados, de acuerdo con las normas parcialmente transcritas, la Jurisprudencia citada y los planteamientos expresados sobre el tema, respetuosamente solicitamos:

1.  REVOQUE la Sentencia de Primera Instancia del XX de XXXXX del XXXX, proferida por el (JUZGADO DE CONOCIMIENTO), y declare la INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES dentro del presente proceso constitucional, por cuanto esta ENTIDAD NO ha vulnerado derecho fundamental alguno de (NOMBRE DEL ACCIONANTE). 

2. Sin embargo, en caso de considerarla Usted procedente, le ruego DENIEGUE tutelar los derechos invocados por cuanto la Entidad no vulnera ni amenaza derecho fundamental alguno de (NOMBRE DEL ACCIONANTE).

3. Finalmente, Honorables Magistrados, se declare la inexistencia de un perjuicio irremediable toda vez que, la accionante no está frente a un perjuicio irremediable, toda vez que no cumple con los presupuestos de inminencia, urgencia, intensidad del daño y menoscabo material o moral de la persona.

V. NOTIFICACIONES

[bookmark: _Hlk86057744]Recibiré notificaciones en la Avenida Carrera 68 No. 64C-75 en la ciudad de Bogotá D.C. o en el correo electrónico notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 

(Incluir rúbrica del apoderado)
 
(NOMBRE DEL APODERADO)
Abogado(a) 
Representación Judicial, Tutelas 
C.C. (No. De identificación del apoderado)
T.P. (No. De Tarjeta Profesional del apoderado) del C.S de la J.


(No dejar la firma en una hoja sin contenido)
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